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aceptado, es superior á nuestra resistencia; pero nues

tra voluntad la hará llevadera.

Acabamos de tomar posesion, y se nos presenta un 

déficit de consideración en las rentas municipales, de

bido á la supresión de impuestos: esta falta entorpecerá 

nuestra marcha hasta que se imponga igual suma sobre 

otros objetos, ya que no nos es fácil desatender las 

obligaciones que pesan sobre los fondos públicos, como 

son el presupuesto de Milicia Nacional, Alumbrado y 

Serenos, Seguridad pública, Obras de necesidad y or

nato, Indemnizaciones, Fomento de la industria, etc.

Además, de resultas de las reformas han quedado sin 

ocupacion una infinidad de brazos, por cuyo bienestar 

debemos m irar, para que no sean víctima de la miseria 

ó de los vicios.

Estas necesidades apremiantes, y de cuya satisfacción 

saca ventajas el País, no pueden abandonarse un mo

mento; y desearíamos encontrar recursos que afectaran 

menos á los contribuyentes, á cuyo fin estamos dispues

tos á oir las opiniones de los que quieran ilustrarnos 
«jobre materia tan delicada.

E n tre  los asun tos  confiados á nuestro  cu idado  y ad
ministración , descuellan tres objetos de ía  mayor impor

tancia: la completa organización de la Milicia Nacional, 

generalizar la instrucción á las clases menesterosas, y 

proporcionar trabajo á los obreros.

Esperamos que unos planes tan laudables hallarán 

simpatías en todas las personas, y en nombre de la san

tidad de nuestras intenciones, buscamos la asociación y 

el concurso de los intereses y voluntades de todas las 

clases, para que nos ayuden en nuestra empresa. Si no 

pudiésemos satisfacer todas las aspiraciones ni realizar 

los proyectos humanitarios que van indicados, al menos 

los plantearemos y tendremos siquiera la gloria de haber 

puesto la piedra primera en el edificio que aguarda el 

porvenir.

Ciudadanos: ¡Viva la Soberanía Nacional! ¡Viva la Reina 

Constitucional! ¡Viva la Milicia Nacional! ¡Viva la Liber

tad! ¡Viva el Duque de la Victoria!

rz
— El Alcalde 2.° Presidente accidental, Pedro Francisco Fernandez.— El Alcalde 3.\ 

£  J  4.°, Juan de Dios Rodríguez.— Regidores, Miguel Molinero.— Juan José Bernina.—  

wlM1 Paso.— Francisco Marín Serrano.— 31iguel Marin.— Antonio Muñoz.— Francisco 

l f G- Juan Diaz Quirof■— Miguel Alfteri.— José López Tejada.— Antonio José Mora- 

—Francisco García Granados.
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(C iudadanos: Honrados con vuestra confianza en medio 

de las mas inequívocas demostraciones de deferencias y 

simpatías hácia nosotros, no hemos retardado un mo- _ 

mentó en aceptar los cargos de la Magistratura Munici

pal con que nos habéis revestido, siquiera por la influen

cia que está llamada á ejercer en el orden económico y 

político.

La elección que habéis hecho de nuestras personas 

para renovar el Ayuntamiento, no puede sernos indife

rente, y á tan apreciable distinción contestamos, con 

nuestra gratitud, y os confirmamos en la seguridad de 

que el desempeño de los cargos corresponderá á vues

tros justos deseos. Nuestra intervención en la acción 

administrativa es un suceso de importancia, pues repre

senta el progreso social y el predominio de las ideas de

mocráticas , antes reducidas á ciertas personas, hoy ge

neralizadas y que puede explicarse su efecto como el de 

un cuerpo que, arrojado sobre la superficie de las aguas, 

multiplica instantáneamente sus ondulaciones hasta el 
infinito.

La idea se hn apoderado de las inteligencias, y ya se i 
hace vellejar en la Milicia Nacional y en la s  C o r p o r a c io 

nes Municipales, firmes apoyos en que descansan los 

destinos de la Patria. No pensamos, ni está en nuestros 

dogmas cambiar la faz de la Sociedad violentando las 

instituciones; nuestra misión es acatar las leyes, defen

der la libertad, proteger al Ciudadano y mejorar la con

dición del Pueblo, tributando su culto á la Religión de 

nuestros padres, y el mas profundo respeto á la familia 

y á la propiedad; y sobre todo, á obrar dentro del cír

culo de la Ley orgánica de 5 de Febrero de i82o. Nues

tros actos justificarán los sentimientos expresados.

Por lo tanto, al empuje gigantesco de las ideas de

mocráticas, habéis visto desaparecer las cargas que tan 

costosa hacían la subsistencia por los impuestos sobre 

Consumos y Puertas, y rotas las trabas que ligaban la 

propiedad con multitud de vejaciones, disfrutáis de mas 

baratura y libertad.

Estamos persuadidos de que la misión que hemos

aceptado, es superior á nuestra resistencia; pero nues

tra voluntad la hará llevadera.

Acabamos de tomar posesion, y se nos presenta un 

déficit de consideración en las rentas municipales, de

bido á la supresión de impuestos: esta falla entorpecerá 

nuestra marcha hasta que se imponga igual suma sobre 

otros objetos, ya que no nos es fácil desatender las 

obligaciones que pesan sobre los fondos públicos, como 

son el presupuesto de Milicia Nacional, Alumbrado y 

Serenos, Seguridad pública, Obras de necesidad y or

nato, Indemnizaciones, Fomento de la industria, etc.

Además, de resultas de las reformas han quedado sin 

ocupacion una infinidad de brazos, por cuyo bienestar 

debemos m irar, para que no sean víctima de la miseria 

ó de los vicios.

Estas necesidades apremiantes, y de cuya satisfacción 

saca ventajas el País, no pueden abandonarse un mo

mento; y desearíamos encontrar recursos que afectaran 

menos á los contribuyentes, á cuyo fin estamos dispues

tos á oir las opiniones de los que quieran ilustrarnos 

sobre materia tan delicada.
E n tre  los asun tos  confiados á nuestro  cuidado y ad

ministración , descuellan tres objetos de ía mayor impor

tancia: la completa organización de la Milicia Nacional, 

generalizar la instrucción á las clases menesterosas, y 

proporcionar trabajo á los obreros.

Esperamos que unos planes tan laudables hallarán 

simpatías en todas las personas, y en nombre de la san

tidad de nuestras intenciones, buscamos la asociación y 

el concurso de los intereses y voluntades de todas las 

clases, para que nos ayuden en nuestra empresa. Si no 

pudiésemos satisfacer todas las aspiraciones ni realizar 

los proyectos humanitarios que van indicados, al menos 

los plantearemos y tendremos siquiera la gloria de haber 

puesto la piedra primera en el edificio que aguarda el 

porvenir.

Ciudadanos: ¡Viva la Soberanía Nacional! ¡Viva la Reina 

Constitucional! ¡Viva la Milicia Nacional! ¡Viva la Liber

tad! ¡Viva el Duque de la Victoria!

Granada 1.° de Enero de 1855.— El Alcalde 2.° Presidente accidental, Pedro Francisco Fernandez.— El Alcalde 5 .“, 

Francisco Conlreras.— El Alcalde 4.°, Juan de Dios Rodríguez.— Regidores, Miguel Molinero.— Juan José Bernina.—  
rvrrrprn 'ñ"T r Tno”rrf,° (}í'r!,"n 11 Paso.— Francisco Marin Serrano.— Miguel Marin.— Antonio Muñoz.— Francisco 
7 ' Giecui ~  omás Luque. Juan Diaz Quirof.— Miguel Alfieri.— José López Tejada.— Antonio José Mora- 
les. Síndicos, Jose San Martin.-Francisco Garda Uñados.

Imprenla de Sabatel.
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